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Lcsllerederosde la víctima Rosario;
Jiménez Cubera. cuyo actual domici....
lio se ignora, comparecerán ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar de.
la Frontera, para ser ofdos acerca de
lo que tengan que exponer respectO:
al indulto que el procesado FranciscO
Cáceres Hurtado solicita de la causa:
número 2 de 1922 por asesinato d~'
aquélla.

l\IONZON GtME1'Il'EZ. J6~fa;. domi.
ciliada últimámente en Vera (.A.lme..¡
ría); comparecerá en término de. oohd
dias ante elJuzgado de instrucción d~
Vera, para deClarar en causa pOI' es-;
cándalo público. instruida por di.chlj

59

MARCOS, ~!anuel; hijo de Dolores
L6pez; domieiJiado últímam'3nte en
Madrid, Paseo del Comandante ti'orLea.
número 22, primera escalera, domici
lio de Paz Llorente; comparc.eerá en
término de cinco días ante el Juzg;:;,tlo:
de instruccJ.ón dlel distrito de Palacio.
de esta Corte, Secretaría de D. Gui...
Ilermo Pérez Herrero, para preslar je
claraei6n sin juramento en causa. POI!
hurto de 00 bolsillo con veintkinco
pesetas, instruida por dicho Juzgado y.
SecreLaría.

VillatQro; comparecerá ~'n el {;érmiñ(j
de diez días ante el Juzgado de jns-;
trueción de Piedrahita, para reeibir.....
le declaración e.n la causa que Se si
gue por roiJJo con el númerQ 92 dEi
1925, apereibiéndole que. si no coIñ~

parece, se.r~ conducido PQr la fuerzai,
pública. . ': j

. 15670

Los parientes más' próximos de la
finada Vicenla AndIrés, domiciJiada úl
timamente en Madrid, calle de Santa;
Engracia, número U; comparecerán:
en término de cinco días ante el .Juz
gado de inslruooión del di.strilo de
ChamberLdil esta Corle. Secretaria ~e
D. Anwnio Sánehez Martínez, para
prestar declaración y haeerl~s ofreci
miento de causa que determma el af-
tículo 109 de la ley de Enjuiciami.entd
criminal, en causa por muerte de dicha
señora, instruida por dicho Juzgado
con el número 657 de 1006.

·60

l\íARTh~EZ GUI'l'IAN, María; dotnf-'
ciliada últimamete en Madrid, cal1~

Mayor, número 72, prineipa.l, y ~~n Sall...
tander, ealle de Daoiz y Ve!arde, nú
mero J; comparecerá en térmioIlo d~

cinco días ante el Juzgado de i:!lstruc-
. ci6n del distrito de Palacio, J.e es~a

Corte, Secretaría 6e D Guillel'illO Pé
rez Herrero, para practicar una dilJ...;
-gencia de l'.econoci -nientode las ropa:¡¡
que se ocuparon 3. su sirviP.Ofe. en
causa por burto de ropas, instruida
pt,lr referip.o Juzgado y S~l'et::trft\.

.'56M'

C';digo de Justicia militar y 63 a,lf.
.Marina.

CERVAi"{TES DE RARO. Antonio
(a) "Cojo SOoPo-S"; domicliiado últi[l'fl
mente en Vera (Almería); comparece
rá en término de (jcho días ante el
Ju¡>;gado de instrucción de Vera. -para
deelarar en cauE"a. por escándalo pú
blico, instruida por dicho Juzgado
baj o el número 59 ile:l aiiG' ~926. .

,i5687
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ABAD GARCiA, Juli~ .(a) "Tore
ro"; de veinticinco años de edad. sol
tero, jornalero; domieiliado última
m,amente ep. Vald.epeiías, calle Triana,
numero 20; eomipar,oo.erá. dentro d'81
término de diez días ante el Juzgooo
de instruooión de Manzanares, con el
fin de ser rec()Jlooido como lesionado
por les MédicOSl forenses· e informar
éstos sobre Su sanidad en el sumario
número 127 de 1925. previniéndolé
que, de !l,o comparecer. le parará el
perjuicio qu-e haya lugar en derec.ho.

15602

f564.5
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A.MADOR CORTES, Juan (a) "Care
tillo"; gitano; dcmiciliado últimamen
te en Vélez-Málaga; comparecerá en
término de ocho días, a 1:lJ$ doce. ante
el señOr Juez -de iILStruooi6n de Laja,
para ser oído en causa por hurto, ins
truida por dicho Juzgado.

52

ALVAREZ ESPlt\O&.:\. Pedro; Ccn
table en el primer di,~;¡t.rito de la Coro"
pañía Telefónica Nadanal de Espaua.
vedao de Maórid y cuyo actual para
dero se ignora; cOIIl!pa~rá ene!
Ju~a{1o de instrucción de Taran.c6n
dentro del término de. diez días, con
el fin de prestardec1araciún en el su-··
marío .que se instruye contra José
Castro Redondo y. J~é RipcU Ortiz
s<ibl'etentativa de robo y hurio.

15679'
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CASTM¡Em~ Luisa; cuyas demás
circunstancias s~ ignoran; domicilia
da últimamente en Mafjrid, calle del
Amparo, número 50; comparecerá en
término de cinoo días ante el señor
Juez de instrucción del distrito del
Hospital, de estaCorLe, Secretaría del
Sr. &>nzález del Rivera, para pTIlstar
declaración en el sumariO número 790
de 1926 en causa pOr hurto, instruída
pOI" dichos Juzgado y Secretaría.

15657

HEfu'l"ANDEZ GOYh.'"EZ, J:'jidr6~ bijo
de Cayetano y de Iren.e, natural de La
8ierra, de estado seltero, profesión.
jcrnalero, de sesenta y ocho años de
edad, de estatura regular, color. del'
rG&lro moveno. ojos azules, pelo cano.
illlríz roma. boca gr~ndc; domieiliado
úllimamat)J..s,> M C~;;as ~al PlAerto d.~

ADMINISTRACfON PROVINCl~.L

•. _._ t I ~;o-, •. ..-

~23

SEJOOIOfll . A~MftNISTRATIVA' DE
PRUII¡ ERa. ENSEilIANZA DE LA

.PF«:n,m~CiA. .DE TOLEDO

Destin()s yacantes que se publ'ean
en la GACETA DE MADRID, en oumpli- '
miento y a '105 efectos de la Real or
den de 26 ~c Junio ~e 1925:

Sán' M'ártín de Pusa; AvuntamienLo
de ídem; Escuela miitaria" para Maes
tro; 1..311 habitantes;vacanLe en 30
deNoYiernf¡rede192~,por tr<lslado.

. Toledo, 3 de Enera de 1926.-Por
el D;.rector general de Primera .en
señanza, el' J-efe de la S~ión -ad
ministrativa, J. Antonio Alon~.

P-2Z

~aio los apercibimientos procedentes
en derecho se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
'as' personM que a con tinuaCi6n se
e:cpreSan, para que comparezcan el
día que se les señale o dentro del
término que se fija, a contar de.sde

. Ja {eclia de la publicación del anun
eioen esteperi6dicQ .ofiaw.t. con
arreglo al-u.rticulo i78de lti ley. f!e
'E~juiciamiento C7'jJ!t.inal,· 39D .wl

SECCUlN ADMINISTRATIVA DEl,
PRir1tERA ENSE&ANZA DE LA

PROVINCIA. DE ZARAGOZA

Destinos vacantes que se publican
éilla GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efeCtos de la .:fI.eal or
den de 26 de Junio de 1925:

Mesones de !ruela,· Ayuntamiento
de Íúem; Escuela unitaria para ilíaM
trc; 69(1 habitantes; vacante el 26 de
Diciembre de 1926, por resultas del
cuarto turno.

VillanUJeva de JHoca, Ayuntami,iI.'1to
de idem; Escu-elaunitaria para Maes
tro; 515 hab-itantes; vacante el 27 de
Dieiembre de 1926, poT :resultas del
cuarto turno. .

Zaragoza, 29 de Diciembre def926.
Por la Direcci6n general d~ Primera
ooseñan:za, el Jefe de ia Sección ad
;ministrativa, Félix Latre.

CITACION~a

P-2i66

ADMOOSTRAGION DE JUSTICIA

-

!Destinos vacan~s que se publican
:en la GACETA DE MADRID; en cumpli- :
iIIliento ya los efectos de la Real or
den de' 2ú de Junio de 1925:

utebo, Ayuntamiento de ,ídem; ES,..
cuela unitaria para Maestro; 2207
ñabitantes; vacante en 31 de Dieiem- .
bre de :i9U, por jubilaci6n.

, Zaragoza, 3 de Enero de :1~27.-
Por el Director general de Primera
enseñ:mza, el Jefe de la Sección ad
min'lStrativa. Félix Latre.
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, CAMTh"ERG ·GASTET...LAl~OS, .TilIU:n;
ilaLunalcte Ci:udadRea~ deeslado~l
tero, prcf.esión,eMfer,detreinLallil0s
de ,edad,hijo.d·e Antanioy GlGria: ,jl'
miciJ,iado últimame.nreea MMricl. [::1
llede las Deli-cias, w1m.ero 20antig:uü;
proce9adop;;r hmio;comparec€rá fU

térnlino <de cinco dir.s ante el Jur';:1
-do de instI'ncción del.distrito de] Ct'¡¡

tro, ,oo. esta. COrbe, Secretaría.. de '¿nH
Ri~ardo 'Gúmez.

76

CA,pJ}.EVILA. VIDAL, Antonio;1ujo
de Anton:.o y de...cone.epción, natural de
MalDá (Lérida), de estado casado, pro
'fesión. cháJer,; diom-ici1iado últ.ima;nen
-be >en; :&:roelflLla, .aseo; ,deP,imolüis, 24,
·segundo; :proee.sadt).· 'eIl ,causa núillero
224 de t926-~,5oort!; hurto;compa!:C';f'n
en' ténn;.no de, diez dítt5 amleLliuz
,tOldo de :i:nstxttceiéndel; -distrito .de la.
-A1tdíiencia, de "BaroeIa~ -se~lar.ra.
de D. Luis-de,MigneIBill~;.baj.)c~pc.r~
-mblmienA.o de· .seIl"decIarado rcbp,ld,"3.

1;5588

COTS LLORCA, Vi~nte Salvador;
domiCÍl-i.ado úllimamenLeen 'Oliva;
comparecerá en término de -rlicz días
;¡mted .J1l7..gaoo de~ÓB4e,Gan
"día para :reSIPoader'deilCS oargos.que le
resultan en el sumario que el mismo
i.nslruye, bajo el número 57 del año
adual, sobr.e,h.urI.D...contra aquél y
otros; bajo:t~rcib1mienloque :;i no
oompar-ece le pa.ra'l"án los pcrjuh:ios a
que haya lugar, además de ser d~ch-
.~.-rebelde. . , . ,

GRA!:M0RRO~ Antooiii; que.se (lice
au:tiliar dela.A:geneja,~JecutivArt~
;1~ 'ree.au.daei6n.. ,tte eontci-b~.. de
la zona-deLQja. :cUya5, e:iTetmstanei'aE
n.o consbn; .-d()rm:CiliaOO-úlliaw.lll-'.,i1l~

~ ~i~,biudad;.~a.do ..·t'M'~la-

70
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:1' 1:l:;:l; proe.e.%do por tcnericiade arma
b¡¡j!;eln~24i..'~ 1925;compa-

ACEÑA DUZ, Jesé; hijG -de Pas- r.zccrá en término 'di:l d¡-p.z días ante
cual y de Teodo-l'a, natural de Raro el Juzgado de 'ins1.r.ucl'ión del distritQ
(Logroño), de estado ${)ltero, profesión de santo Domingo, <le dicha capital,
vaquerc, de veintidoo años d-e edad; bajo ~reibimien.t.o de r:-ebcldia...
f1omfuiliado 'Ú1timamente en Bareelo~ 1,5GOl -
!la. eaUe Cadena,número '33, segun-
do, primera;' pi"Ocesado en causa llÚ- .
mero'195 de 192'3 sobre hurto frus
tTadc;eomp;areeern en témlIDO de
-tUez¡Hasanteel Jnz~do de mst::rl:1c
ci6n .oe'l··6ªstritu ~e la AUfUooeia, de
Ba1'celona, Seeretarl~ (le D. 'Luis <le
Miguel. lxtja apereib-imiento de "'s'er
deIaraido rebelde..

{'5616

ALQ,SO GASCO, Julio, y Quintín
González Casillas; naturales de Ma
drid y de San Fernando de Jarama
(Madrid). de e::.tado scltcros, profesión
lropresor y mecánico, de veintitrés y
~yúdro-años, hijos de JuBo' v Eu'- :(lA,NALSROSJ,UL. Emilio; de esta-
ge1!iay ~ ~lalldro y ,de Juana; domi- ,de sc1hero.profesión jornalero, de
e1I11rdcs tlltlmam€n:te en Madrid ea- veintieuatro 0009Ge eQaQ, 1:újD ·.de :\n-

'Hes de 'T-o}edo; f38, yF-emando eí Ca:" gel; dom1ciliado ú1t1maiUent.e en 'Mau-
t'ólieo;27;procesadós P(JI" hurto; com.:..: xesa.,.calle .Nueva,: número ..3.1.; ~rocl?
paree-rán en lérminede'-ceoo'dfas tl-Tl'-Satlo en 'causa DÚIDero 340, >de 1926•

.'te-..• el' J'lIz;:r.dO de i'll'StTue.e~6n'dcl.. di$..,. 1 por e.il .de.lto~e lesíc~5;s-egu~da .en el
trito del oentre.·de esta Co-rt-e, Serr",--, Juzgado de inSt:ruCCIÓ::l del dlStI'lto de
taría -rle Ü'. Rfu'lrrdv Gfun.c.~€3:!'eIa. ,SfJn Vieente; de Va~eia, eomocom-

1SOWl?1'~¡(}(J en. 'el' númeJ.'o seg-llIld:o dl'..l
:m-Uro10 83:5 de la ley 'de ,Enjuicia
míentcerimma.l;eOÍtllparecená. en tér
mino <le diez días ante -el.e~re,,;a..lo
·5u:zgoo-o. para co.nstituirse~nprision
én 1lt'S cárcrel-es:d:e,cicha ciudad y TeS
:p;:,nder de ics·.vargcs que le resullf'.ll.
'bájo :aperoibim:icnto (le serdeclaTado
rebelde y pararle el pe¡juicio ,a que
~ lugar..;, 15.682

ARROYO SEIlRA:.'O, Francisco; hi
jode Ignaero Y '-Ce :Coneepe;'Ó!l; natu
ral de Bu..rgode ·()sma t5aria). d-e 'es
tadosryH;el'o; 'prcfesi6nernpleado de
Telégrafos, de veintiOCho años, d'e'
~dad;'dOlIDimJi'adó . últi1mmC'll'te en
Barceloittr, l'r.ndlt '~:San P:IDffi/ 00
mero 59, segunde, s~ndn; proeesadu .
en cansa número 654 de i 926 santa
Sustracci6n de valores; comparecerá.'
en términQ de diez días ante el Juz
ga.de de instrucción del distrito ae la .
Andreni:bÍ.. (le: 'Barcelona, Berctana de .
'D.' Luis 00 }'fit;trel, bajo <l'p'eI'eihim1en'
to de,' ser declarado ~de. .

1-56t!J

AVILA ROO1\, ViOoeIJte:de 'tTe~ftt'8.
.,. uos -años, hijo' de AlejmÍdi:o y EIísa,
natural d~ 'Málaglf., cnye 'Pahuiero se .
ignora; procesado pOTe!' -dento ~e es
enra, causa número 219 de 1926; com
parecerá . o será pre..;;eutad'o ante el
Juzgado (le instmceil'tn de Caslellón'
de la Plana o conducido a. las cárceles
de rlicha cind.ad, como pT'eSO pro....i
sionalmente. dentro tte1 improrroga
ble término -de ·drez 'dí'as, al objetO'de
serie notificadG . el' aut1lde' prisión, 
dictado en la'~a causa .~. ·se
le sigue, ecn Ia.llreveneión deqne, 'Si
no eom:pa'1'OOe nI es pre...'loBTltado O ba
bido, ·será d~clarad9 rebelde y lepa- .
rln'áe! perjuicio a que hubiere lugar

. COn arreglo a. la ley.
15628

'[

REQU!8ITORIAS

,•.IrrVERO CASTILLO-, Manllel;&mli- .
\clliado últimamente en La Líne:t; eom¡parecerá ante el Juzgado de San Ho
,que, a fIn de prest:lr df>...::lara,.ción en
:eausanúme.ro 308 de 1926, sobre r-obo
.'i1e ·'pren<Ea'S.

'61

.' P.ODRIGlJEZc.::oN"iVRERAS, Stmú3
le, Y'su 'scbM'flo"ZlpMado el."~lntlo..,
:im!5!iS grbmos, qaeban..residujova
.~ .. años en' el puebro deCeui.7.ate;
'~~p'3.reeerln ante el Juzgado deins- .
.j:ruceiÓI! 'de "Casas' IMñez, en ,p..! ter-:
~ t,n'ino de quJ.nec' días, para declarar' en :
~S11marTO que instrt:rye .meho.J~do .
;.~.o.l"b..'m:t8~e,UB~ Caballerfa. al V~1l0 ..
. Gemzat~, Lms Mwteagudo, -c.mno

estos autores de dicho hurto, cuyo
,Júmario lleva el número 45 deW25.
.'.' 1.562t>
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.Los parien.tM.deI1illado'MaJmel Do-
m,fugUei Uceda; d6mi:cilfadÍJ tí1ti.ma--'
fuente en Madrid, calle del :Nuncicr, In.l- '
mero :>, .bajo; comparecerán en termi- :
ño de cinco días .. ante el Juzgado de •

, instrucciün del u:"<ñrito de la Latina, '
<le.. esta Corte, secretaría de D. Juan.
':Ga:reía Inés,. para instnrirles deloon
leD.i& del artírillio 1e9de la ley'P'l'O-
•~sal; . en diI1gencias !.nfltru1·1as f1O'I'
~ue:ríe .natura! de d!eh~ Manuel.
f:::: ' '. i:55S2'
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VIDAL CL'EMENTE, Manuel:' i(jow1- ;
"iliado úftimamente-en Valencra; COID

reeern en' térmiIlolHie diez díat:: ~...e '
Juz,gado & instruecióll 00' (;andta.

, ser oído' en elsumano: qm el
513mo instruye sobre toeBlatrva ~
ha; euntra Antonio-Maset; hajo apeT'
~bimicnto de t¡m si- no eompa.rooe le
~etperjuici? a que haya lugar.
r- ,1:s633'

lJIrJo aperribim~nto-; de &B" 4leclarc.df}'
. .rebddel lI.deiuetLr:rir e.J& l4s dewú

respom:abiliSslJa J,eg.ale$, &nD FE
.tmtorSt: lQ:¡,pTW'./!s41dl» qae 8 cOflli
:nW4(:idn se t.qn-....I1n. ....... el. pla:o que
i.ZLeS. fija;.Q contar d(:8ile t:l dúz de
lapubliccei6a del. anultl:io en Qt8
p:eri6ll:U:o Q{.icial V anu ti J.es .,
Triln.mol, qlU lit ,ciúlla."· les rita,
flama. lIem.pla:tr., erJ.e«T!}á1ulD3t 8,10

.5A.s laS AUIOrlt:tarl~, y Ag¡;"ntp.I de la
Policia judicial prQcedan ti la btUca,
ealHura Y cona1l;cción dé aquéllo,;
.pQniéndolo8 o: d"..splJsici6n ae dicltO

,-hI.C¡ (} TrilJu.aaL. r{la. UT7'tglo. a lo,
t:níe'Ult1lZU:lIs:tS ~ in lev 6eEn· m'BELr.o ALBA.,Jua.n; natunrl de
iltic~ent& cri~imtl,-6fi del' C6- V.eJ.ezMá.J:a~, de estado $DItero, pro-
(Ügode lwri~a Milita:r y 367'de.la 1!esión jorna:lero, d-etrefntJa·;y cinco
'li'Y. de. J!ln.jmcia:miento Nilitar.· di! ~06. edad;hij-o. de Anmnio .y de
Marina. . .. ,,~_~,~icmOOo. ñltim~:an 1\1.á-
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trucción del distrito "de Chamberí, die 1l gua por esLafa, con .el número .218 del
esta Corte. Secr.etaria ¡jel señor Agu;'" año 1926, advirtiéndole que si. no
lar. <il .. n.bjeto -cle' no1.'i'ficad1i eiertn'1'e-· '~areee en él .plazo !seli<Bado, .será.
scJuci6n dictada pv'r laSliperioridad"deC"1ll'rad6 rebe'J.de, "
en la causa que se 1a:siguepor el de-- . ·i5GB&
mú de -e::;"'fula.. . 89

81

'88

GAJ..LEGO A!.E1ANRE, AntOIll0;
jQrnalero, hij-n de AnteDio y !'tlacría.
que ha vivido' euFeñarroya; compa
I'OOe.rá. ante el Ju,zgado. de Fuente-

, .'Ovejuna. ~n. e1phno de ,ili~ df~ a
.' fin de. netfflcarlt~ !l autO ·00 !;upro
, eesarrnen't() y -pns1ón, ala que- ser!

rWueid9,' y'f"E'cibil'le declaración ·in
dagatoria ·enelstiroario que ~ le 51-

.S2

.91

GnIENEZ.MUROZ, ''RnfaeI; -nntl11'RI
de León.;. .& estado soltero, -pTlTf~g<J5n

hojalatero, de tr.e,inta y cuatro años
de ",dad: domi-eiTiado últimamente 1m
Va.Uad.o1i<i;p-l'QGe~ J!ord.ispat.OY
le.sIones. -001153 14') de 1.923; .cómpa·
x.ecet:á..entérminode d"-e70 dfas auwel
.Juz...""aJ1o de iI!Strocc16n df:'l distrito!!
-00 .120 Audi..eniia: de VaTIadolid, Secre
.ta::ríadelseño:rJ\úñez Aneíles. -con' 00
jeto de consElulrse p,npri!:;j¡jn ñidalfa
en dieha c:msa; ·1r.lfo apercib'imiCllto
de ser de-elllrado reh~ldp, y para1"leel
perJ1:1icio a que hubiere lug::n-.

15684

15559

. 'GA!RCm: 'GARCI!l\:, ·~GriiJ:le!:ma; ><de
-veÍ'titioohe años, hijo orle· ms.D. ~ ~
·'D3'!Ilr.ma. solttto. -n<ñ-nralds BueDEJS
A'ir"s_~moqne fué de ~ciml,

Jugad·fu· ...de' IJI"cf-esión; 'Pl"lJOf"Siaekl p¡)I'
~ ·del;it.rt·dem~fa;~smn.ar:ionA
T.:ll~ro2.~··~ t 923•.'Sefmidoene1 Jax
'gaiiodeCervem: ·cnmp:rrecene-n léT
'-m+ne d:e ffiez·d~ .~t.e.;}a A:.od·i1mC~
provineinl de Ibirlil, al obj "lo ".de
CI"'Tl"'trl;u!rse en pr¡f'jrSn rlenel.:lfla en
die·ha c-llma. l:q:H'roThido qi1ede 110 h:.t
cerIo será declarado rebel<:le.

. ~ fmi!)S

. .
Gft~aJA ·M:ARTll\W.Z..¡osé: ,de~l

1t:a.'V -sei~.MiO!:·de jedad. e:ll!a-da. nirl.tin'a-l
'(J;e'1\-'laOObalteal y-vecino.q:ne ha. sitio
·dl¡ lsla~~y'~ Se",.""Ú1l l'l3Nlt~

.98 :encn~mr.a: l~D~;C[>~á.
t>'J1f;1l:I lénnintl de 'I'!Jezd:ias <1roe el
:ruz~do -ae :A;"3m01ñe.1UlTRE('l" ..re
·'I'mf:·r:ido. -8"1 :wrgo dt! :la'élmlíliilad' Mt.g3
rPe!'le~ ,coooc ~nóerm.riz:lcmn al11ffl"
fui~ aífl~ :J:()Sé 'lMaz.. .aflft!le.3Liemá!l·t1f.:"~a.
prna 'Orinei¡:¡al~.~.a tal'H31 ~e
hnsido <lplicada la roriilcna condício
n<ll. ha >:ido tonrle-nnilo !le)' la .-\\1
di¡>nda provincial de Hurlvn en ¡:¡cp;
Lf}neia ~9~ae_Abr.il.del afio.j92.IJ.bu)()

.a.p.eioitti<mknb0 .;(¡1l~ ,deDD y~;r:-it1c<U"l(l

l~ pa¡:a.r.á ,el ~rjuic.io.a. flue 1raya lT;l
-,:;al'; :JIUeS' .2'&i·esht acordad~ e.n· 'mm
pHTMnt.-ll 4e ~.i6Cl.Úo.ria. d!'&1.I,d,-'1. .de
1l¡¡. 031IBS msl;.I:l;li& lKlr dk.:hcJ'uz;aoo,
;con.:el :nÚIDetD !lO .de 1925, por 'Yesio-
n.e.:l,coutra .elmismc. .

~t1l.

92

OO"M'EZ,~a, qne Ele d'i:eellfml:\{!'
se Agneda Ocaiia. Gómez. y -eonooidA
Tll?t" la "manca"; natural y vecin.a. de
Madrid. de estado soHera, pror~ióa

sus laoores, de ·ein~uenta y un afios:
domiciliada ÚJtimmne.me-en la ~lIe
d~l Catvarlo, númere 4, ba:j,; ~ro(Je

sada lJOI"bllI10, 'en causa número 429
. ite U25; compareet'rá en. término dE!
lY~z dfit5 a-nre el JU1;g-:'tdode instruc
ci6n del ¡jIigf:rítQ del 'HoH'pltal. de esta
Corte, seeretarfade-l sefiOl" Areote, :\
fin de serreclufcta en prisión, decre
tada en dkha eansa.

87

FUEN'TES 'f:)I:AZ, Am tonio:; ·-de ··diez
'1 JmeVeaus de edad, :soJ:ter(\, pasi:or,
llijo de Vict:0rhmo yde Petra, vecino
,de'Seloo 111 Canera 'V habitwteen
Vi11-anu~:va de las Rozas, y en la. ac
tualidad en ignornodo paradero; pro
cesade en sumario sabre incendio;

. eomp<l1'e'oerá 'detitTodel término de
.:dÍl'Z -días~anre el'J~o de iat:r:uc
ci6a .~ ReinQS.!l, oon obJeto ·de ser
reducido a prisión, previniéndde que
de no haoorlo serl. d~larad6 rebelde.

"15003

15M!

g¡

FERNA'Nr1EZ CffENDR'E, 'Mngrrcl;
TllJo de Emilio y GaTllllm. 'nrltzral '(te
Gntn.ooa. de est:r~o. cas..'l.C1o: "P'['of~lfin
ebaDJ.sf.a, <I~ v.efutiséis añostle -eWd;
domiciliado' úllimmn-ent-e' en'!\ll::rílríil,
calle de Al'g"Jmo"a. número' 2; 'bajrr;
prc-cesa60 por estafa en cansa núme
ro 22-8 de 1928; comp.ar~erá enlér
-uilno de diezdía..<;. a,nt.e el JU7;Za!.l\l ne
inst:ruec:íon..dcl dIstrito' dellio9JílaI.
de ·esla C1Irtce, See1"elaria :dr'D.:Joa-

: quitl A;rgoie.. p:lra ..c¡¡.uecum.?1a.la ;P'!;O:;l
:que le ha Sirl0 imnllesta e~Ia senleIl

. eia .diet..da en ,dicha eausa.

15G5'i

185-

\FERN.A1IDÉZ·SAN Tú1?1iW()'N~. /Fi
deUna.; vecina ·-del·T·uño, Ayt1Dfa-mieil
'fo de ltrolltr:tlfi:es, ''CUY0-aC'tual Pl!'rn#Ie
ro Sle igncra-:" comparecerá ¡jpntro <lel
término de diez día!; ante el .TU7.¡!lldo
de inst.rucci6ndef1elanova. con ohje
to de llevar a cabo el auto de proee
samientoy prisión. dictarle conlra la
misma e-n sumario <¡ne se ~ $~e
EO~ lesione&.

ss
FERNANDEZ BF.LLO. :F~o'

(a) '''Rubic''; hijo de l\Tsnuel y oe 1\ra
ría., natural de san M3rtin de Pf'rl'~
da. (Ovi-edo), casado, minero. oe trein
ta. "y' iiU€~' aiias da- ~-t-~; ~ici1+~dn
'Última:roente-e:n Terne (León): pr~

..sarlo en sumario nÚIDPxo 111 ·de 192ft
$CX dispaio .'y ,lesionp.>s; c~rf'.ee:t:í

en tértl'l1Íno de· diez .-dias ante el JU'l:

g3dodeiJl'<'....1ruori6n '.~ ·PnllÍi'!rrad·a.
~ra· ser redooitilf> 'lL ;P·l'i;;.tÓfl. bajo
~cibimient():'de ser declar.au€lr.e-

. belde. 15&12

79

,.ta,.;c.ompar.e.cerá. .en 1.érnnno' a-c día;¿
'jlias.anl.e .~ selicr .Tl1ezdc'jnsfrJcCIo:1D,
k Laja.

.ESP:\'1).!. cmeE'LERO, lT..nrri.~¡o.; ni_
Jo-de Juan y de Filomena, IllltIral (J~
Santolla, prof....sí6I). jornaleT'Q, de vera·
itiocho aíios; dom.ieilmdo úlfhnaniP.llte
lID.:BameIona, .calle de Cardel'S, núme-
.~J.; ~rocesadg en causa nñme;.t') t4:i
.& 1!J26., sobre tenencia iUcita.~ .ar
ma:; comparecerá en término de diez
mas ante el Juzgado de inslrucc:i6n
ij,el distritocc la Aud'.encia.. rl~ Bar
celona,Secretaría de D_ Luis de Mi.:.
S&ei;baje ~ibim;em.ode-'set" de-
~:rebe!~•. ,.'.'

"'f56f5

·CHARTmB. 'rrsAi."'i,. Luis.; Iie ';7ero
litrés años, soltero, hijo de Luis yd~
;&lisa. .albañil, natural de Bruerí"r3:Cl- .
cl.a); domiciliado wLimamente en Vi
toria,. Znpatería, 65, bajo; proce.3vA>

. porhur1.-o, encausa número Uf' de
192&; compareoo:ráant.e la Sala. ñe la'

·AndieIlcia de Vitoria,. en el ·térmIno
. íJe-.mez dIias, .para noLifrcarl e el z:'.rto
·ae priSwn.y haee-rle saba la $IlI,)t-
mirlad de sn defensae.OD la :califi~;.1Jn

:fiscal; bajo A11ercibi,roiento de ~~ _d!:
e1arOOo rebeldfl :'j llararle J}l pcrj.i.UCl.()
•.qae lu:ili;.ere logro:.

ESC'LlDERO vn.U...LBA, F ranciscn;·
)latural de Barcelona. hijo de Pran-

·'~J.:sc.ey de Mana, de. treinta ~~ de
Malf,·so1t.m-f}, ·comisimrísta:; .domÍ!::'jl1a_
.;do nItimamente,'en··e1Puent.e de.V'&\,le
:Cas, eaDe -del ¡Qf>nt>.ral A:fl1IIiil'ttd~~;

·~rá en· téntMnode·wz di-as
ante·;e¡ Jnz!!'3'!lo'¡d-e instru l'.(".:1i'inN~lc i 5
1.rito.-iJe clñlrober1, -de .~ Com>.·Se
eretaTfa délsefíor~o\~il'a~~al .,bJ'f':to

, ':ae nmi~e_#-1'au-f;n /F" -p;rnee~mj~ o
Y: p!'is:.6n com'J'a -él" dí(",m~,rm c:m.<;a.
por' hurto :'1 Maria Albprfo Fariña~;,

bajo apercibimiento de ser rl;,mluT""do
rebelde y. de panrrle el perjuicio quP.

. ,len ·deroohohaya lugar.

· '

DUZ LOPEZ, José; maJ'or ..le ediart,
:labrador y' vecinnde san. s.a~!:nlE.o :d.€'
Ferr.eiros, Ay"untamiento ,de .Sar.6a.,

· .. prov.iueia-de·Lugo.;pr.ooesado en~~a
$IlÍI!itero 12{) -de 1926,. por, .!w.alJr.li!;.O

"deMmm.el López 8au~il;:lc().,.-:ap~re<',er:i

, 'en término de <l.i.ez dlias tl.llte- ",,1 J'.lX-
g:adJ:lde instrtleción deS~ri<;.,.para

· ~onstituZse cenprisiúü Y'Fest.~t',de

~~ión inua.,.aatoria;pre.vhJiéIldale
·~& :de nnverificarloserá dtiml~do

~ 'rebeldia.

83

-.' ~.A:NDEZ. AlUAS~~UI'm'a; de
-'!mint~-e-tt't~i:irtallfios, hija -.1e An-
· '~.y ~e En:frasla,naturily vf'C'ina
·..~Jrmlrid, soltera, 'suslabel"e5'; ·ílomi

, "~mdaúltfJmmlemeen ·}aqYre ·de
· Wbaseal, 10; eompnreeeri 1!1l. +érmino
~ --d"rez:dfas ante el Jnzeado de ins-
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MUNNE, Aritonio; odomieilliado últi~

mamenteen BarceIo-na. calle deEn~

tenza, 98, tienda; prQoeGado en caus.a
Ilúmero 85~de 1926, SODOO estafa~.
oomparecerá en término de diez día~
ante el Juzgado :de iIL~trucción: del
distrito de la Universidad, de Barce
lona,Secretaría -de ]j~ Antoni-o CO-l
dorníu, bajo apercibimiento des&'
deelaraao rebelde.

15692

PEiillZ MARIN, Vicente; naLural de
Murcia, de estado casado, profesión
Abogado, de euarenta y ocho años d~

'edad, domie1.liadQ últimamente en ~ra....

drhJ,-eaUe de Tudescos, número 25,
principal, procesado en causa núme
ro '692 de j 924, sobre estafa;coIÍlp~

reeerá en término de diez dJas ante
el Juzgado de instrucción del distri.tQ
de .la Audienda, d1eBarcelona•.Seáe
taría <le D. Luis de MigUel, bajo a~_
clbim:,enl.Q de ser declamao rebelde.
'.. 1558~

t08

PEREZ ARIAS, Juan; odomiciliado
últimamente en Barcelona; procesnd()
por rabo en sumario número 506 de
1926; comparecerá en término de diez
días ante -~! Juzgado de instrucción
del distrito del Norte, de dicha capi-

,.tal, para responder d~ Ilos cargos que
~le resutan y reducirle a prisióD t bajo
apercibimiento de ser dedlaraao eJ:i
rebeldía si no comparece.

cesada en causa número 216 de 1925.
p,or corrupciÓ'ri de' menores; -compare...;
c·erá en término" d-e diez días ante' el
Juzgado de instruccion de dicbacapi...
tal, para constituirse en prisión de...
cretada en dicha causa, c<m a¡}erci-t

.bimiento de que, si n<J 110 'verifica, C'll
el indicado té:rmiM, será declarad3.

.rebelde. .
15680'

. PtARRERA CARB0NELL. JaIme;, hi
Jo de Juan y de Eilvira; naturaI..y ve..¡

'cino de Barce1ona~ de estado viua-o,
de profesión <lel comercio y de Se.Een..¡
ta y tres añcs; dom;ciliado última-_
ment.e en la calle de, la Diputación,
número 202, primero; procesado en

'causa n-úlIDcro 78i de 1924, sob~e

. es.tafa; . comparecerá en' t-érmino c;i~
diez díaS! ante el Juzgado de instru&
ci61 del distrito de la Audiencia..d~
Barcelona. secretaría de D.Luis d6
Miguel, bajo apercibimieiD.f.o de ser de..
clarado rebelde.

15617 '

15614

15625

156{i2

98

100

,99

, 1-01

MAYA FERNANDEZ, Antonio; nr,"'"
tural· y' vecino de Málaga, sol teN,
tratante, de cuarenta y cincoaiiosde
orlad; ,4o:nici1liado últimamente en
cal1e dB" JaPu-en~ 41¡,que después
dijo ser R3lmÓn Cortés Cortés; pro
cesado por uso público de nombN
supuesto; comparecerá en término de
diez Mas ante p,l Sr. Juez de instl11c-
~6n de Laja.' .15646

MARTlNEZ, Josefa;' cuya demás
f1.lialCiÓn y paradero se desconocen;
domieiliada últimamente en Madrid,
calle del Ülliv<lr, 'llú:mero :1.5, ,piso
quinto, número :1. ; procesado pcr ro
bo en causa número 743 de 1926;
comParecerá en término de di.ez .lías
ante, el Juz,gado, <le instrucción del
distrito 'delJ. H<Jspital, de esta. Corte,
Secretaría dellSr.González delRi..;.
veró. '15558

102

LOPEZ LOPEZ, Antonio; hijo de
Jaime y de Ana María; naturall de
Santa POla (Alicante), de estado SQI
tero, de profe.siÓll mecánico, de trein
ta y oeh'() años', domiciliarlo últi
mamente en Barrekna, ,en la calle del
Este, número 2, segunda; proc~.ado
en causa número 283 de 1926, sobre
delito contra la saJlud pública; com
parecerá en térm'ino de diez días an
te el Juzgado de', instrucción dell dis
trUo -de Atarazanas, de Barcelona, Se
cretaría de D. Carl<Js Ro.ig,' para 'res
pon-derd~ 1105 cargos que resultan
contl'a el mismo, bajo, apercibim.iento
de ser declarad<lrebclde.

RA.l1OS GOMEZ, Amaro; natural de
M:ál8.~a, hijo de Fernando y de María,
de,treinta ~ cinco años 00 edad,' Ca
sado, domicülado últ:.mamenteen ?tIa
drid~calle oe Hernani, número 40,

103 procesado en" causa por estafa,' nú-
mero 124 de 1925;'OO'mpareeerá den

',:n:E'TI;DQZA: PI,,'IEiqÓ: Rosario· (a) trode.l lénninode,diez ,dJas ante ·el
~,La' Blanca'1,-hija.:dA· Luis.;y de·Ra-J'uzgado<Th ~truooi6n d~ldistrito-de
moml, ~soltera, de, veintic~nco ,años de '1 e,hambe,ti, d,e esta·Corte, secretar,.ía
~.1a.d;. Il.::.tu:r.~ 'Q<I-.1'..16niCaragón; dvmi:... de D. ·Antonio Sánchez y' MarLínez,

- cl!r:?,:'a ú¡H¡m~,ment.(l'en <Tcledo;pro- p:ira notificarle el, autql:liQta<to por

JESUS, Miguel (a) "El Negro"; hi
j~ de padres -desco'DQcidos; natural de
Casabllan~a, de estado soltero, profe
sión jornalero"de veinticinco añ<lS;
domiciliado últimamente en, Cádiz;
procesa-do pOI' hurto en sumario nú
mero 476 de 1924; comparecerá en
término de diez días anle lia Cárcel de
dicha C2ipilal, para que se oonstituya
en prisión, bajo apercibimiento de ser
declarado re:be1de.

JAUREGUI Ai\TlRIEU, Ros~ríp; 'd~:
V-9intiséis áfios, soltera~ sus, Ilabores y
domiciliada últimamente en' Madrid,
calle de Santa Engracia, 107; compa
recerá en término de diez días ante
ell. Ju.zga.do de insiruooiÓ'1l del distri
to de Oha~rí, de esta Corte, Secre
taría del Sr. Aguilar, all objeto de no
tificarla ci-erta resolución didada en
ell sumario que se instruye por lesio
nes del niño Julio Tejero bajo aper
CÍb~-ento de se)'; declarada rebelde y
de pararla el perjuicio que en del"e-·
cho haya Ilugar.

IGLESIA RODRIGUEZ, Manuel de
~; yécino que fué de ValdelácMa,
cuyo ae1ual paradero se i.anora; com
parecerá ante la Audie-ncia de SaIa
ma~el día 17 de Enero. a las once
de su ma1íána, a asistir aÍ juicio, oral
.del sumario seguido en el Juz;!;'ado de
BéJar, co.ntra el m;6Jllo y otros, por'
,coa.ooi6n.

95

.HERRERA, JO'Sé;natural de .Ter~z

~e la Frontera, de estado casado, pro
fesión del oomerdo, de cincuenta y'
dos años de edad. domi.ciliado ,últi
tnamente en Madrid, calle de las Hi
rera,s, Dúmero 8, y AI-ca1á, 38 Y 40,
proees_ado en causa núm~ro 692 de
iOO4,soibre estafa; comparecerá pn
término de diez días ante el Juzgado
,Jde instrucción det distrito de la Au
,(fieIllCl.a, de Bar~Iona, Secretaría de
;D. Luis de Migue!. balo apercibimien
.~ de ser declarado rebelde. ' '

. 15586 (bis)

94

.GUTlERREZ RODRlQUEZ, Euse
~io; hijo de Eustaquio y de Tomasa,
natural de Cadalso de loo Vidrios, de
estano casado, profesión jornalero, de
:treinta y nueve años; dJo-mieil1a.do Úl
timamente en la calle. de Don Ramón,
número 3,' barriade Doña Carlota, del
'~EWte ide Vallecas, procesado por
lesiones, en causa número ·237 de
1'926; oompareeerá en. término de
diez días ante el Juz.ga.<lo de instruc
I:ilin diel distrito del Hospital, de esta
~..:o!'t~, S~!'et.a!'fa 001 Sr. Arl!Ote. a fin
'Ie notifiearleel auto de prlsi6ñ, die
tado por la Superioridad.

15650

15618

g¡

ISA:XTA ROSELL. .José; hijo d~
Pranci;;co y de Antonia, natural oc
&In Salvz.oor de Toló. de estado viu
,"d:o.pro.fesión lernere:::'o, de e.uarcnta y
~-ete años de edad, domicUiado ,últi
mtm1en~e en B~rr.C'lona. proce.4adocn
~u$anúmero 820 de 192-5.. so>brá ,p.~

tara; comparecerá en término de c!:i,:;z
*:fías an ~e ,.¡)l Juzf(ad~ de in."!trneei411 '.de
¡!"i~.trHf) de Alarnzann~.de ·Bal'C'~lona~ ,
~cr{~t;,¡ría de D. Cándi.do"Garcín ,Caa
n;llfio·n:il'?.1"esponde:r 'de, los' (!:trgos
~l~re~ullan. c..ontr.a el' misma. 0010
~r:'~Tdbinüento de, ~~r d¡;(:laI"ado. re':'
',?~[)~·de,.

96

93

G01-1EZ URmE, Mannel; hijo de Ma,..
nuel y de Leonor, natural de Madrid,
die estado casado, profes:.6n comerdo,
de cuarenta y dos a cuarenta y cuatro
años de edad, según relación facultati
va: domiciliado últimamente ,en ,Bar
ool:Ona, calle Salvá, número 15, prin
cipal; procesarlo en, causa n.úmero 2
de 1~; sobre hurto de unaca.rtera;
comparecerá en término de dJ.ez diías
ante el Juzgad-o <le instrucción del dis
'trUa de la Audienda. de Barcelona,
secretaría de D. Luis de Miguel, bajo
aperc:bi.miento de ser declaradQ ,'ebel- '

,(je.
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15611

15:624

la Sa!a, decretando su prisión, y)le
vnr a ef-ecto la misma .en la Cár~él

Cclular,apercQJ:.éndole que, de'no. ve_
rí·üc.r:I'lo,serádesiarado rebelde y le

. p<1rn-rá. el perjuiCio a que' hubiere
iu':,-?',', ' .

15553
'1Q9 '

¡UL\lERAL LEGlillEJOS. José Clau
dir,; natural 'de Páramo (Zamora), de
e~!ndosoltero,' pro-fesi6neochero, de
ve'.ntiocho años de eoo·d, hijo de To
llIÚS' y de Seraflnp., domicilíado últi
mament-e, en :M:a-drid, calle de Albur-.
c¡nerque, 17, temero, procesado por:

'. lesiones y'daños, sumario numero 4,58.
, {je 1920; comparecerá. en témüno d-e

d:;oz días ante el Juzgado' de in,slruc
c¡¡~.n·de Buenavist.a, de esta Corte,Se_
c,·"tarfa .del Sr. ·DnzUeta..

15648

110

nKYES HERRERA, Antonio; vecino
de'Granada,. calle oe 'San Isidro, nú
rn~ro 26. procesado en .causa por el
((en,o de estafa; comparecerá ante el
.Juzgadode instrucc'ión ·de.] distritO'
df'l Campillo, die Granada. Plaza Kue
va, número- 20, en el t'érmino de diez
días. a responder d~ los cargos que 1e
r'i!s1.1.Ttan en. d!~hacaus(l., haio nner
Clb'.miento de ser (1e(:laTa'lio" rebelde

. si 'no lo verifica.
15692

111

RIBA SELVA, Juan; de cnarcntay
¡;eis añoo de edad. hijo de .José y de
Magda.lena, de estado ca...~do, jO~-':''l.le
TO, natural y vecino de Monistrol de
Moiltserrat. proc-e<:ado en éausa sobre
hl1rlos, números' 12 'Y 497 de 1926;
comparecerá ante el J'uurado de ins
trucci6n: de Manresa dentro del 161'

,m!.n.o.de diez días al 'objeto de notifi-
carle ~l auto de prisión dictado por
I~ &:CClón cuart,a de la Aud~nciapro..;
"mClal, . de Barcelona; y constituirse
en pr~ión,bajo' apercibimiento de
que. si' no lo verifieu, será declarado
rebelde.

15066

114

,I;tODRIGUEZY RODRIGD"'EZ,Ju
lián; vecino que fué deValdelacasa,
cuyo a:etual :p-aráaero se ignora; c()m-·
p3r~cerá ante la Audh:mcia de 8ala-.
manca el día'17 de'Ene:I'o, a las onee
de su. mañana, a ssi.<:tir al juicio oial
~l s.umario selWido, en el .Juzgado de
Béja~,cóntra' el mi3Inoy·otros, p(}r
coaC-ClÓn. "

15592

_C

U6

I RODRIGUEZ VICE~TE. David; ve
cino .que fué .de -y-aldelacCk"'3,cuyo

I~~~~a~:~1~~Á~d~n¿~n¡:;S~l:;r::~:;,
el dín17 de 'Enero, a las once de SU
mañana, a asj;;:tir: al juicin o-rrl del

. sum~ric, ~güid6· en ..el .Tn7.zado de
Bejar . contra el mismo y otros po-r
Coacción.

117

ROlA.8 GALLEGO. Antonio: natul"nI
y vecino :.de .Junquera, de estado ca
"'ado; prcfesión labrador. mayor de
edad: prO'C-e~do'por p;;:hfa: compare
cerá en téOOlino de di~z días ante ~l

:Tuurado de Ronña. 'Para prest.ar in
dagatoria y rl'-Óucirse 3. prisión. de
cretada en la cauro númer(l 1~2 de
1926.. previni éndo1e que si nc lo ve
rifiea será d.ee.larado l'P...helde.

1;:;674

número 58 de 1926; comparecerá en
término de diez <lías anle la cárcet
'deCMliz, para que se ccnslituya en

· prisión, 'bajo apercibimiento de ser.
,'dee,lar(l.do rebe,lde~

120 .

SILVA MELEi"{DA, Luis; cuyas de.,.
máS circunstancias se ignoran, nahrral
de Almendralejo; procesado por el
Juzgado de i:n1SItrucci6nd.e Badajoz, en
c;ausa por hurto, número 243 de 1926;
comparoc.erá ante dicho Juzgado den
tro del término de diez días para no
tifieár1e {jI auto de prCli:telSamiento Y
prisión decretada.

i21

SOLA REIG, Buenaventura; de es-
· tado casado, profesión del' comercio,
mayor de edad, domiciliado j,lti.ma
mente en la ca.lle Provenza,ílÚm{lrO
312, de Barcelona, procesadQ encau
sa núm. J89 de 1920, sobre alzamien
to de bienes; comparecerá en té\'mino
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del d;.s.tritode la Concepción,
.de' Barcelona, secretaria die D.José
Dalmau y Batlle, para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo, bajo apercibimiento de ser de-ela
rado rebelde,

i5ti2i
122

,
TOROARANDA, Camilo del; hijo de

Joaquín y de Angela, de ve~nticuatro

años de ed'ad, de estado viudo, n.!!tu-
· raJ de Aracena y vecino de Isla Cris
tina, de profesión jornalero '! :;io i?,s
,trocc iJ5n ; cOllIlparecerá en.el térm IilO.
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Ayamonte, para ser :Led~

cido. a. prisión, con el fin d:e cumpl~r
la pena que le ha si.clo impuesta por:

· la Audiencia provincial. de Huelva:,
en 'la causa por lesiones, número 74
de 1925, instruida por dioho .Tuzgud-O,
aperc;'])ido de que, de n.o hacerto así,
le parará. el perjuicio a que haya ]u
1!;ar,

15583
123

UBALDE 8.A.NTAl1ARL\, Jo:.:é Ati
tonro; hijo de Joaquín y de Ampv.ro1
natural de Burg'os" de estado, soll~ro,

prOfesión jornalero, de veinb:mul,¡'o
aiíos de edad, do-miciliadoúltima,nen'-:
te en Barceona, calle de San Ol"..ga
rio, número 7, principal, prüce:3.tdo
en cama número 725 de 1926, soore:.
estafa a la Compañía de M. Z.A.;
comparecerá. en térm!.no de dic:z dias
anLe el Juzgai:lo de instrucción del
distríto de la Audiencia. de Bari:elo
na. 8ecretnría de D. Luis de Miguel.
bajoapercib,:';'uiento de se" df~claradt>

,r~hclde~

"1i8

RD:'vfERO GAReTA. Juan: d~ vein
t1siete años. hijo de Antonio y Marfa,
::¡olf..ero. natural de Huelva. vecÍ'1ooe
Ca)'aiía!;', y de profe¡;:iánesquiln(Tnr:
rcmpaI'e0erá en el tél'Inino de {fiez
días ante la Audiencia pl'ovinei¡¡] (],
Huelva. para ser reducido a prisión y
responder de 10<9 caI"g'Os que contra el
mismo resultan en la caUS8 númerc.
56 del añc f926,' no-r nhmlnno. ~e':'

;:;mida en el Ju~adod4': Av.a:ffiflnte, r"ll
tra el mismo,ll;percihido qne de· nI'
hacerlo así. ie parará el .peT.iu~c¡O a
~ haya lugar.. pues ··asíeo!!í. :leal'
dado, én cumplimi!'ntQ d'; c:rrt" M-
den de laSupp.l'iflI'idad. rlf:'J'!VRc!n. de I ,124
la, indí~da causa. j'" , . .

:!. 5;j.3,~ . YER..A SQL~':.~, J illiill; Ce trehitá
119 y ocho años de edad, casado,cestero1

., ]üjo d~. P.r:oceso y de"Blasa, nat2ral
ROMERO MERINO, AntonIO; hijo dI! ¡1': A:;~los, provjncia .de Logrofio, y,

Antonio y de, María, natural de Se- I do',:~:~W:l.do últ :mamenle 'en VilfJri.at
vIlla; de es"ua40 sGHérc. prQ!~si6n 1o~- I c~ll~ .de Alvarez. 3, .pI'ocesa~o 1'o}"1e
nalero,de dIez y ceho anos, domI- ,1 51(1111:;;, en. callsa numero 1 JÍj. pUl' r.l
oiliado últimame'11te en Cttdiz' ~Hra'-"l Juzgado deinslrueción de di-::hn. eapi..
dOT..' 19; proeeAAdopo-1" hurto: ~n cama 'tal; rnlr:;-,a:~e~crá anle la Audieu(:ia

H2

. •RODRIGUEZ RODRTGLTEZ, .José (a)
~l.Teco;'natural de Berlanga, de veirt
tIcmeo ~üos de edad. soltero, jorna
ler(), vecmo de las minas del Soldado.
en la Colonia Terrera; oompare<:erá
en el .. plazo ded~ez días ante el Juz-

gadodeFuenteove,juna. para n·oU!i
ea~l~ el llJ?lO de. su 'procesamiento y
pnsr.6n, dIctado en el sumario que se
te SIgue con el número 224 del año
1?2.6.por hurto de chacina. bajo aper
Cl1>lm~nto .de que. si en dicho plazo
no. comparooe, será declarado rebeMe.

'1.5637
Ha

RQDRIGUEZ y RODRIGUEZ Juan'
hijo de ,Vicente y d~ ,María, 'vecino
que fué de Valdelaeasa, cuy{J actual
paradero se ignora;' comparecerá ante
la Audieneia,-de Salama.n.ca. el día 1'{
de Enero, a las once de su mafiana
a asistior. al juicio oral die1 sumario'
seguido en el Juzgado de Béjar. eon~
tr.a el mism.o y otr{)s, por ~oaeci6n.

:15590 y 15591
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y ~ida en el mismo,día 4.e su fecha.
y pa.ra SU iaserción en ;la GACETA' DB
MaDRID y paxaqu:e .sirva de noLifica
ción :al denunciado Antonio Méndez
González, cuyo actual doonicilioo pa
rader.o del mismc, se !gnora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado.

'Madrid. 130e Diciembre de 1926.
El Soor.etariiJ, Jooé BaUester.-Visto
bueoc·,el,suez,.Fructuos.e .Qi6.

Ea .el ,e:'q)8d~te de juicio~rbal

de fa1tas. !~¡doe.n ·este.Ju• .oo baj()
.el :DÚrner:o L058.del ailoUl26. por ve
jación. eoutr.a ManueiFermíndez Gra
nudo aparece la sigQ:i.enl.e

"SentencJa.-En la villa y Corte de
Madrid a 8 de Junio de 1926; el
Sr. D. Fructu(}~oCid y Ahad, Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas...;las diligenciasóe j;uicic- verbal de

,faltas
3
segui~s ,entre .partes. de la.

una el Milii4er.io FiseaI. y ~·otra c~-
• roo dellWlCiado ·cuva 'eaady demas

cimlJEsfancias • ya ~ coosJ.an, Kannd
Fern.ández Granado.

Fallo .q¡>e~ .deba eoodwar yeond,enO'
d,denuaráado, M8Ilu~1 Fernánde.z Gra
nado a la. multa -de treinta pesetas.
SUfl'j~nao,.nen eaEJG.oeinsel"'-8?Cia., el
apremio pel"Sonal cenespendiente. y
31 pago de las Cl)stas del juicio.

Así por esta mi, sent.encia.lo pro
nuncio, mando y tirmo.-Fruduoso
Gid" . .. .

. L!l-anie-riol'senrencia fUé p;oblicada.
y}e.,i.Qa.en eA :InJi'smo-día de su fooña•
Y·para.su iw:;eroioo:en la -G.ACETA,OZ
M1\DR'fi) v para:qBe sl!'Vade·,nmifica
ciÓ'Il .al 'denulld~dO' -Mamel Fernán
{}ezGranada-, Cuyo1.etual,.tJomiei1i<! o.
paraderede! m~.~e ignora, e-xpl.do

, y firme· la:prresent.e -eédala, coo el ViS
t.o ~OO' .de· 'S. 'S. y-sellada e6n el -del
Juz~-do:;.. ...

Madci,d. 1.2 de-,Dic1emhrede 19~.-"
El seeretari~ José Ba.lIesrer.-V:l!~to
bueno, -el· Juéz•. Frue.wQSoCJd.

En el .expediente .de ju.fuw wr-bal
defaltas,seguido -en ·este Juzgade !<lajo
-elllmnero 2.147 eI-año 192G. por 1e
sio~s yoooos, oc-wa AntomoM-éndez
-Gomález y otros.8Ip1l.~:m sigui-ente

"5eDteDCia.-En la Y.idla y, Corte de
MadriEi a 22 de eetubre de i926; el
Sr. D. Fructuc·so Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro, vis~

tas las diligencias de juicio verbal de En el expediente de juicio verbal
faltas. seguidas entre partes, de la de faltas, ,seguido en este Juurado 00-
nnael Mimsterioo y~. yde &tra co~ jo el número .5~3 del año f~J>0r
mo denunciad&s,cwya' eOO.d y demás . estafa, eootr'a Alfonso A:riasRodrf-
'CirClmstant;i:asya eonstan, A:nfoHio guez..RPerece tasigui~nt~.. .'
Méndez GonzáI~ y c'Í1".&S, '""Se1Jrencm_-'En la viJla.:y 'Corte ce

Fallo·qne- ~bocoudena:r y -eoodenc· 'Madrlf!! a 600 Abri'Lde 1:926, eon
.a los. den'mlci3.dCl'S ~tolUa Méndez FrucluOsO' Cid y Abad, Juez mnn1.ci
Gonlález•.Jesé lIe1l.&.gel Rio y.Agus- ,. pal de! di:stritodel Centro.'It'1stas las
Un .!donS(l Alba:trán. a la molla de diligenc!as oejuicio verbal de ~al'tas,
treinta 'Pesetas a 'el;dauno. qne.J1iar.án segtl'~ ent'l"e panes,.de launa el
efeotivaosen papel tle pagos al Estado, ,. Mill:ístem 'FiSscal.. Y .de of:ra:, c(1tIlO
sufriendo, ea ·.easo .de 5nso~meia, el ·denuncTado.· .criya .edád y' demás eír
apremio per.sonaleorrespmrdiente,más "~Deiasya:eonstan, AJ,funso M'i;as.
cineo (ifasde -arr:esto mlmOr :ai A.gmls- 1la1lllJt¡ne d"ebcteonlfunar y C01l(f;mO
Un Alonso MbarJ':úIpar.:el ar,Ut'n11t> aI~uneiado, Alfonso Arias Rodrf
616, y a que -pagu'\ .a .Monso Httedia. gue?:, a la penade-seis días de arr:s~(I
veinte ¡pesetas ~.e6ncepto ~ indem,:, rIHWor y. ,al pago .delas 4:.Ostas.del JUl-
nizaci6n, y, por partes '~s,'las .ciQ;. "
costas del juicio; y que debe· absÜ'lver Así, pOT-esta" ~.i -~en:cia, lo 'Pro
y absuelvo a Rigoberto Rubio y José mmcio, mando Y ~o. - ~t:UlSO
María !1enéndez; y notiffquese la sen-,·· eid;-
f.e.oeia a .A!rJt0nio~ !pIOi"" medio de 'La 1'mteriorseatencia f'l:1é. pn"b1iear
edtd:OB. . ... . ~day'1eit'la etierllliSmo~-de:su .fe--

'-Asf t'Ql" -esta m! se:!encia. lilpro~ ·dta-.. Ypan su.inserZ"i6n '.en:~ Cto\C"f:
nuncio, 'mando y :flnilo;":-FrlletneSO'TA .1!'E'MA~m fo~,qne SU'Va d~
Cid." . . . nótfficacion- eI:l ... a a~ 'demmc1.ado.

¡'a anterior~a·1Ue~1eada AHofilSO" Arias Rodf&"dei,'CUYO .actual

Visto hu.eno del señcr Juez municipal.
. CJ;ta:max,tín .de la Rasa, JO. de No

v:1&mbr-e·ode i926.--Godofa'.edo ,Ele- It'"Je
da.-V_o. Rio, EdnaOOD :M;al:áll.

'D. Godairedo d2 Ruadar López
Secr.et3.i'io del .J'uzga.ilo 1BU.n1ci.p¡¡;lde
e-.<ta villa de Chamartín de la Rosa.

Da-y fe: Que en el expediente de
juiCIO de faltasilÚmeTI) 16 del aiio
corriente, seguido por lesiones. contra
.Casi:mira.N.,se ha dkiadc: ccn ~~sta

Iec.!la ,.senlR.ncia, .euy.a parte .QisposiLi
'va .dice .así;

....Fallo q:ue .debo ahsQl~ y absu.a1
-volibr.eJ1l.e.nt.e.Elel hecho. .oOrlgen. de es
tas actuacIones..a -Cas1.Inira N.. noUti
.cánoose,asícc.mo tinili.iéna la per
jndicada, Luisa.G3:raw. QJalIa, por me
dio. de ,edictos, que sepublica.rán -en

'la GACm'A DE' 1iIA»RID~ -
Así poresta:- mi 'sent.eneia, lopr.o

nuneit, mando y. fiTmo..-:-EOuaT-do M:a-.
.z6u. . .

'Publicación.-Dada, leilla y' pUb:li:
cada fué la ::.entencia anterior por el
Tribunal municipal de esta vi1la, es
tando celebrando audiencia pública
hovdia de Sil foona,de·-que -doy fe.-
GD~dofre,dc..de.Rueda... .

Lo relacionada e.s ti,erto y..veroadero
'y 10 inserto concuerda .con su .,(lJ"igin.'lI,
.a que ~ .remito. Y f'ar.a. remitrr al
señor Administrador de la GACEI'A. PE

. :M:A]lnI.D~ex¡pido Jap.resente,.can d
visto .hueno del .JS.eficr J.uez mu.o.iei-p.:¡..l.
. Chn,martfn de la Ro:;;:¡, 30 <le No-'
viembre de 1926.-6OOofrOOo d-e Rue
da.-V.o B.o, E-duarcc Mazón.
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D.Gúdofredo de Rueda. y L6pez
Secretario del JUJiSadc, municip¡¡l de
.esta villa de Chamartin de la Rosa.
"Doy ie.: ~en. ele:q\EXUente de

.ja,JAci-u,de lallaa niJmel'o 129 del .aiio
ew::rjente, ~g.uid1:l~¡pOl' lesicmes.ecntra
Baltasar GUtiérl1e~se ha: dictadG @n
i~a 3.0' ..de. .AbriL·últimown,telle~,
:e.u..va jJa¡rt.e wpa.sitivadiee así;

"Falla que-.<l-eJ;¡,Q ~;lJ.de.nar :y lXUlde
no aBaJt~r.Gutiérrez a !apena.de
treinta dí1l.S<learJ.'le$ta ~I"1en<Jr y alpa
81) de las ,coalas de ,este juicJo, y para.
su .notiftcaciÓD ~idase' ~ <lf'c1"tuno
.;e;m()r.to &l~r. Jaez: mun.ic.Jpaldel
lÓista:-itodei HoapiUcl, de U:.tarid.

Así por esta 'IriisenLeneia, lo jpl',()
lNmeic, mando y firmo.-Eduardo 1\1a
z6n.

PulJ.iicacióo.-Dada.' leída y publi
.cada fué .la senhmcia-anteif'Ífil' 1;)61' el
1J'rib.uualmunici;pal ae .esta "illa.. ,es
~o ,c,eIWl:8lldo ,a¡udi..eacia pUhli,ca
Ao'y~ia de: su feGha,.de ~u-edoy fe.
.(1l<l"dQf,ret:i;; .de RlJ.eda."· .

Lo~e1adoIl.aOOes. c.ier.t.o y\:e.rdadero
.JIo inserto cancuerda c.on SDorigioal,
.a .que .me r,emito. Y. para r.emítJ,r .al

"l3eii.o.rAdmiDJstrador de la· GAcETA 'DE
MA:¡;¡.lU.O•. e.xpiliG la preS.wt~, con el
,~s.tO -houeno. ,del seii'cr Juez municip.al.

Cllawartínde la Rosa. iD de Di...;
éiemDre,<\e !92.6.~dc!red() de Rue
.aa.-V.o lt~•. :Eduardo ,Mazón.

-lPro'ÍIncial.en. el.' termino de diez. J.t~,
,,al·.objelD ,de serlB no1iticido, el' auto
ne pT,isI.ón. ~ l1acerle ,saber 'la MD!.or
midad de su defensa con la califi.ca
~ión. Fiscal, bajo apereibimiento, en
ptro caso, de ser .Qeclarado rebelde y
pararle el perjuic;.o 'a que.hubiere lu
¡aI'.

D. Godof?edo· de .Rueda v Upez
¡Secretario del Juzgado municipal de
l~a.. viJla ,de Chamartín de la Rooc..
· Doy fe: Que en el exp.ediente de'
,]uici,o de :iaJ.w .uúmero 329 del año
¡corriente., seguido p-or lesiones contra
·~aIlfu.;i.J:cladc,.,se .ha dictado con esta
~echa sBJibirieia,cuyá part.edispositi-

.:va .dice así: .. '. .
"Fallo ~·deb6 cc'ndenar y conde

--p.o.a Santos "Criado a la pena de quin
o ~ d':ías de arresto menor y al pago de
·1aSCGstas del presente juicio. 'Nctifí
·quesele esta .resoluei6npor medio de

,. :«liclos, que se insertarán en la GA-
(morA DE· MADRID. .

As{ -por esta. mi'· senteneia, lo pro
I).Ullei(¡·, mando y. firmo.---;-Eduardo Ma-
ZOn. .

Puhlicadón.-Dada, leída' y publi-

~
·a.da fué la sentencia. anteriorp.or el

......ibunal muníeipal -de esta "VíUa, es
; ndo celebrando audiencia pública

.. J,)oy día de su fecha, de que doy fe.
'. 'nooofredcde Rueda.-" . ..

. .Lo ~laeionado es cierto y verdadero
. y lo inserto .. eOJl.Ctierda c.. on su or~g:jDal. I
· ~ qu~ me retnlt6. Y parar.emlllr a:I
señor Admini-stradoi' de la GAC1?:rA DE ·1
MADRID, 'expido la presente, con el '
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:Eft e1,~i-eDte,rrej~~ \'abal
de' :faltas., ,..¡¡e.g:u.id.@ -en :e-'il-e ..Jm-~ad6

!mjo el 'DúmepO 29a.5~I·.aii.Dt9:?5•.poi
tiña·~~án~..eo.ut:ca;Maria. del 'M-'
gel Gayo"o y otro, apnrece la siguit>.nLe
"~l<:aeia.--~Ja ~ma.y Gili"t.c ,06
~. a. n-Z,de"Ftfurffl:'O.de J.~e·~.,e,l.~~
fior D. Fructlloso Cid y AbQll!. ..:fuf,l1:
rml.Dj-e:ip1u "il~J i.t\J.i,l~iÚ) del~nllw.J.~

l-es 1w;,dHkretIÚ813 dé .j:.uiem ,¡,¡et!illll dfJ·
f3lfa_:;."eg!i~.~~ ,partes, d-e;.la
una el :\l¡n~"lerio flr;ca1. ..... dé, otra.
romo dennnciad~. cuya ed::td v 1em::ís
c~rcun~rancia;:¡ ya constan, lIliH'iu (fe)

..A.r~~l.. . '
Fallo-gui' 'p~110 condenar v condenl

'a-lo~üenimda60:s Ramón Orctura,:; San.
tiage y :'r~aTfa d!'\! A ¡'g'f'i Gayo."'c :1 !1I
multa de trejnta pel'l!"l'i':' li ('!ll!;.' U!1(j

sufrl.endo, en c:a50 de ¡r,¡::olvI~DC.iH. el
apreml.o pE:'1'9O'D1Ú correspolIl1!enJ,€, y
al p.&,g-o da las wstas po~ pa.rt,.e.~<;U¡l-

En re! ~:t;pedie-nte .. de. j.uici.o :v-er:bal
de !fnlta1S. ,seguli:lo en·· e$le JU7..Jrad¡)

,ba;jocl·número 3-67,1. •.del añO'-19'-2-6, por
es.cá.nd<'llo, contra·Fefisa M José 06
rnf'..zy.:0l~,;apareee Ja siguiente

....·Sentencia~.Bn;]a wiIl.ay :Corte de
.' Madrid, a,j¡9 de,.Febr~ro de ,Hl2Q; el~e~
. ñor D. Fructuoso Cid y Ahad, Juez

municipal del W5l.rito d~l Ceo!.t"o, vi:-
tllS las di! igt>IH'ias de juicio "erbnl de
faltns. "se~jdas,entr-!'pad..e3, de ·la
UM -e1liiDi.;l-e'riG fu;c:al. w,dc :'ltra,
oo:nro denm1cinda ~a'-edidTY dem.ás
rii'reullStmJeias y:3':l!íJIl5lan, Eelka .Ge.
~. . .

;'ffill:lD'q;R-e ,dene~nrlenar ..... condaDO
aj.!oo dielnmef:H:lo~ An:drés ,llmnerro y
Felñsa,de ..le~ '1l. la multa dr. li~h.'lta.

~eFelru; .. a .cadR ,un.o. -snfrie~o, en
('..::v.m ·dei'Jl:SQIyern.'j.a.. -e-l·aprpmio f.'f!<:':>o-,
nnl:cnrespMlÓ~E'n~e..¡y :ü ,pa?,'+ porr.;.ar
t~ jt!'t~S -irlp.··1W! ,(':I)!>~~deJ jll:·;;;.h;.
n~fteán~·'€'5IR.~entP,D~ia 'lI. F.;·1i$oll.
de~ ~ómez,~'mi'die de ad·Í,5W.3
Que :'Oe publicarán en la GACET,\; ;OE
~

rAS 'Pln"' -esta --mi. s-e11t~n~.a, ·]e.~
n11nC'-io, mando y firmo.-Frnc!;eow
CJ(l.'" ' ,
~,'ant~l'~teooi;a rUé "uhiiald;i.·

Y leídn en'l$ mismotdfulie:su!foeI'JJfl.Y
para su iJlf>erc'.oÓn en la GACETA DE 1\1.\
OP'TI).V nnrn tTlJ.e .<tir.:\:.1....dr no\ifirl1!"ión .
a la C:enuTIrhñl1 Feli"n de JO$é G6
me7-. CllyO actual oomicili" a t,nt'adz
Tode In misma s(' ;.~ora. p;;:nid:-¡ y
fiJ;Qlo -ilaJn'c~e:nt...crid~tl.n. r.ont'!l ~5to
hlJ~node-S_·S.]1sri'f1nñn."ecn·eJ -.i¡i'J 3m..;.
~llQ.

- ~'¡¡i1titt. :2t·cte mc:.~ ..(le 1::92'5.-
El -necréfx:tJ.o. :JoS'é:Ballf)~1".----,Y·ls"''O·
bueno. :el:rne:t;, "'Fr11-t1:U05O ·fj1d.

En el expediente de juic~o verbal
o .Ea·.el-e:q¡.eiliente ae' jui~~ ,,v~3.1 de:ialw.. !...sfl;nrWa en 'e&e Ju~o
&e,faltas,.. sQgHido-en ~~leJUma.1&· bajoceLnúme1ro".35&9.del aiio1925,.,lltll"
el nWDe.¡--& ..58Ai ..df'1 aií.o ,.;1926.. p0l;.;dle.s- lesiones, :I!Ol1ln:a ;Hasüic ;Can-et-e-ro .Ee-
~ieBcia ir es.cá.ndaln. ·WllJ.ra ·AaaB- basbián,. apamce :la. s.iguienle·. ;
~19 iHemlández.~~ .~alJee:e la. .6i.-·"$entf'lOOia.,...,iEnlia-:v:iUay" cerote ,de
~ent~ '._ .r ~,41. 12 de Marzoille t±926.;~.oea-

• ~Lenc¡a.,-:.En d::- ;v¿lIa¡y Golite ¡fil! J' oor~. .!Fnueb!aso <Cio,y .'.éíb-ad, ,Ju~ :
l\fu(\r.i;d,.a 30 de Abm.l·ootl92G; el;;;-e- tW1ooeip.3.1..-de1.I&irtdto .t!el,(lanlJ!Q,,~
~.P:EnuchH1SG ~C.id ::y ,Aba<:~ Ju~ tas. Jas:diligencias~de jmcro ~,v:ei·tJSi] de
munl~:deJ ~Fto ':át;l ;Cwliro. ~ji4-, ~,:-SegUidas ~re :pules. !de ,Ja'
tas :las-djJ.I~c.:¡a5·de!;t.U.•"'e.lI)-vedJl!dde ' w:m el ,Mjnif;temnTiscal, '''1 -!delOtra,
fa.ltas..segu.idas ,entl'eparLes. ,deia ~omn. dffiluaci-<Ubt. :eu~:tLfl:dro::l'V,demás '
'Una.:el .M.¡~1;,ie .Jl.."Cal. ~'Y de- afnl'a, cm:UJlStaBcHlt;'y.l>-i.CO.Üstan. ~~o.&-
{)?mo denun-cmdo, Cllyn edn(l y demás netePo. .'. ".;'
cJ.X:c:u.nst.~ci.a.s ~ ~an.,. Anast$!o .' Fallo qu~ debo cond~nar y c~
lienlá.nck-.,z, , . - aJ1~cio:l&l,BasiIio~'~eR'J:8eba3-

Fallo que debo condenar V--'Crmcdffl1O. Lián;a·la ·maita,'tJe \ciM:nt¡loe.3ems~'!l"e:-
a.l1ienllilmíado..mnslasioHemández presión, suf!"iendo. en ra¡;o de asot-
S~ -aia:-multa ~e .l 'f>Últa,~;:::etas. lie~el ap17(lmío,pen;Qtt:lI; .!C01::m."~
sufnel}dc,en1:a5'O ,llp. .in'5ri1vlffi~. 'i'l ~~en1e. ::y;áI::pn:t.'CHie Jas~~de1
aplleImJ). .pl':!:sonal ("Orr-P<:p OIHfi ('11 le, y JUICIO, r~dw.;e·1n~i'bllGiv.it;a .
.a1'pago de las co~(a.s del juicio: '1oti-: I?- Gaspnr Sam. de In que se cree ::I5is_ ..
ficandoseesta s~nlf"l1da:l1 coo.lenar:Jo tI do, para reclam:'lr en ;,(1 día la ¡u
por medio de edicto;: qlH~ !'e publicn_demnización por la;; i,~!'-:"'u~..; sufrjda~.
rán en 1::1 GACETA DE M...nnIA.,.: ,'" por la vía v ll,w!lW .que~.~ ..C.Q11",

.A.sí'pDl' esl.a m~ !';r.r~lleifa.d:D"~I"O-,·veri.iJ:le;'DolukÁJld()Qe ,.¡>.,ta~c.i3.
nuneio, mando J' nr¡'nl,.~FI"liclu.);;o· 'p&r metfio dr. ed~l.():> que se pnb1ic~:" ~.
(Ud" - rán en la G.v:Jn"A OE ~l ADRYD.

lA ~n[erior sentencia rué publ icada --\...<;f por e~t~ m ~ sentf'·ncia. lo pro-
Y1Cí.d.u.'. e_n C.l mis.mo. día ue ro rp(·h:1. y '1 nt.tn~,i0' mando y. tlr':1o.-Fr.uCl'lJo,",o
para su' lfISeTC ),(Sn en In G.-\(:t.T.... [lE ,:\1 ....- GH!.
PRID, Y para. que sirva de ll_otim~a.ci.~n La anterior sentencia rué publicada

domicilio o..pa~adero del mismo se ig_ al o.enunciado Anast1l.si&~~.. ·· :.y.leída._en cl m'¡smodfatte"Su f1'ldm..',:¡:
DOla, ;expioo yi...rmo tri presente!1é- Sáenz~ cqyoactual domicilÍ!Q o parade_ Dara su inserc:.ó'n en hi.·GAcETADE~A-
dula 100%1 el ",¡.sioDUeO() .de ..sn·.señoI'ia d-erodcl ::mi:snro·-se igRoll".d, <eXl'tOO y ÜIuD. y;Para.que sirva de notífic.a~j(ín
y seDada con,e.l· del ,J,1l7.ga(jo,,:· '. . ¡ fumo 'la;rn:esentecédUla, eoa :el. u-s..Q al.dennDciada Basilio Carreléro 'Se-

Marlri'd, ;~3,ti~LI;)~ie:mhl:e.de .1925.~.. b'lrmo de~>S. Y'Sengüa·.-e.on,~(S1eEluz- bai3lián.IC~.actua!do'DüciHoopara-
El :Beer.elaIlio.. :José.:Ral.lester.-"Vlsto ·1 ga(io. . . '. .' derl'.del ;.mi'ID1o .se ;Íl,'Uora, :expido-y'
Du'EllO. el.J:uez.,:' F-mIctuosoCid- 1 3tadrld-'l·2 .~·Di¡;Wrob1!e;de .i:92:9- fitmola ¡mesenle .c'édula: con el visto

El 'Set~ret:l.'I'ro. ·.Ios'é·Baltester~isto hll(l~H.h(le,¡;• .E. y se11ad,a con eldelJuz-
huene, 'el ~uez; 1!'F<Ietnoso·¡Cid. gado.

ALad:r-id.t$de Diciembr.e de .19'26.-
....En cl ~dJ,en.llede .jriicio llerbaJ., El .Sec:NLaJ:i~., J<lse "Eallester.~:;V:ist.o

de ::faltaa,segtlit1c·.,.n e.>le .Juz~(Ió :.ba- lmen.o. ,el.Juez, "Eru.cluGSO 1li.d.
jo ~elllÚIlleT..o .s,fi~3 del:a.'1o ,Ul2.5. ;por ',lEn- el;~dfflflre. ~ .. j~ici.o "Vm:hai
maJos:tl'atos. '.conl,.I.'a .Juliú Seara Ba.:.. d:e -'fallas; ·~gUido en. <e61Ie,~
1íaT'e's.-y of,¡'Q, .a.pnr.ece./a siguientp. bqj-oéI nú~ro ':f.t del ~ñ.o!W26,.:per

"S~nt.encja.-E!l In v:.lla v Cod.t~ .de lesioneS', ·con.tra :CEnTiqu~'PlIDa 'J~
Madrid, a. 1:2 de ~Marno ·de-1,{l;2o.<1-an apnrece 1& sigu~ente. :
:Fnnctüoso ·Cid 'Y Abad, .Jlle.z illl,IlU¿i-· '''-Sent.eDeiá~~\Il¡ltl.~lla o; ,cmrte (de
pal del distrito d!.'l C¡~!jlro. vh>1~;as Mndrid, ~a"1'2 'd-eMal'"lO~d'e rlfr-2a;¡else-
di-Jj,gencias de_;tuir.io .......f$bnl deJ-:ilt.as, ñor D. Fructuoso Cid :y. Ah-ad,.;J'u:e,z
segIÚtlas ,entre Jla11.bes, de Ja .mla el municipal ide1·d~ttit'O de~ celll;rl). 'li.is-
l\finistel:ic .F1SC.aly .de .otra... ,com-o !-as 'las dmgenciaeij~ju¡úi(t;veTtJ:a1de'
denunciado, cuya r.dnd y dl"mf¡g dr- faltas, se¡;Uidll:s 'enti."'e partes, ..de >la.
cunstancias va"con~lan, Ju no Siena. una el 1\1 in 'sLerio fiscaJ, y de atta,

Fallor¡ue oeho condcnnr y conr!.~no como <lenunciacto,Cllyae'dad y demás
a los d{J1HlllCiados.iftüw ;f,e:;:ra Baiín- circunstancias .ya constan. Enriqup.
:!'eS ~ a!:Ecmso 'Caiia'lll~rt) ¡P~7.. ·~~.~ Peña,
mllikta·,d.e· 3t)' pe6e~-as ,8 ~:ttia ;uno, ...su- Pano ..que'dernH·.tmd~WlT;y·can!1eno

tmendo, :e!l «::af';O i/W ·iH!'!Qj~Ilci~.el :rlderrüncítttl~~m:Tqne~ña..&'tli:z :ala
apnemio 'peJ:'SC)n:al 'WM!:f'~~~~te.· Ji ~na~· ~i5·.idias;de,al'rr'eSto~n.Qry
pnr-;pa:rtes igullles las .C"ootaz:...¡M>l j.uk:ic. al'pagu .~. ~lase(lst.as¡d:el:juro.;,o. .. .'

.á5!, ::p-or esta:misen!f'..w."!ia.1.P ,llr~ A-5í.pot e¡;ta :mi.sen1.e.Iiem. ',1Q;p:ro-
imm::ío, Ji:l:a;ndf>y firnl6. _ ·;Fruduo30 mmeio, -rnm-do y..'funnO.--F.ructUD!SO
{lj;d..?' .G«f."'_

~lJa mtLerloreemen.eia: :r:Dé pub1i::::a- ' :La'antm:inr·'SP.n'lemia ~tpnhlieada
na:y leida ··en e:lmismo d1a.-¡de su.. fe- y''te'f4a:,en -al -mismo 'día tfu;stI{ecba.·Y
eha. lY"parasl1l. ioopl:éi(m,en 'mGAcs- ~ su ,insent;..é:n;en la-'GA~ ilHl AlA-

''''''."""...".. . -........ aRffi,·'Y .......m ?nrte.:,siTva.'Ge ·llo1ifillad·.jl1Ttt. '. DE ."J.::;........... y' pwra qn~Slr:v:l,:'..ft: 1 'r~ "'1

n(Jf.~&'i6lJ. ,en ,!forma 'Iall :dentmci."ü:1n a::·denunci3d(lIEnr.ique~ñ;.¡.,aniz,~iJ-
JuNo Ee:1.ra Buiia,ps. cuvo actual.do- yo 'tlcttnd dmnjcirrn \O';-pa¡rarlEmJ <delI.
mieroo 0- paro~r.g ,f1~1 Ínwmo '~11::r- mismo Se ignora. pxpido y firmI) 'Ja
lWPa;' e.-qiH\io -y ,flJ'll1(J ;la 'l)I;ec;;mte .•~é- ?;¡:eI5e9te'~édnla. ;.~ ·el ;vi~bDiroe;l1o
(lula. con el v·"to bueno eJe S_':8. ~ se- 0eKl~_,Y'!refbd1i ~n'eTde¡ Juzronfu.: .
Hada,ooR'-'eldel -:fm:g;:¡t!o. . . . Madrid. f3 de Diejpmhre dr:1192o.-

1'1\fadTid; 'ffl"Ge~Di~lwe ne.'·f926.- El -'BecT(I!l.3:I'io, ~. {Fl:a1Ief;le.~..--::Jf.ist-o
El Secre~i'0,'--ao#é··:Bafl~er.-;V¡isto .!meDQ,-eI~1Fr"aetu<i$QtQid. -
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

" ..~
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POI" la presenté se cita, llama yem
;plaza a Tomás Cabl'CI"a Cano, donli~i

liado últimamente en la calle Mediiodía'
Chllca. núm.ero 12, para que dentro del
término de segundo día comparewa
ante este .Tuzgado TI1U!1.icípal ode.l distri-o
to dBI Centro, sito en la calle de Sar;ta.
Catalina, número 1; ·principal, cen el
fin de que hU4a efectiva·la multa de
treinta pesetas. que le ha sido fmpues_

. ta en jullCio d-e faltas sEl,:,'TUidobaj~
el número 25062' d:e orden doel afio 19E!6;o
aIJereibido que de no verificarlo su-'
frirá el apremio personal correspon-
diente. o

o.

y para su inserción en la GACJ;.'TA
DE MADRID, expido la presente, vi.Sada
por S. S.

Madrid, H de Dic!.embre de 1~2(j ........
El S~cretario, José Ballestér.-Visto
bueno, el Juez, Fructuow Cid.

Gaceta de .Madrid~-Núm. 17 Enero t921....:::--=-----------------_..:..-.:..
Por la présente 00 ciLa.·llama ye.m

plaza a Juan Francisco García, domi.
eiliado últimamente- en la calle C~wa
Baja, número 33, para que d.e!ltro del
término de segundo día compareua
ante este Juzga.do munJ.dpal del distri
to del Centro, sito. en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, con d
fin de que ha2'a efectiva la multa de'
treinta pesetas que le ha sido impues
ta en ju;.cio <!e· faltas seguido bajo
el número 1608 de orden del año 1928;
a.pereilJido que de no verificarlo su
frirá el apremio personal correspon-
diente. .

y para su inserdón en la GAC:E;TA
DE MADRID, expido la presente, v;.sa.da
por S. S.

Madrid, 14 de Diciembre de 1926.
El secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

Anexo único. -- Págilla 72

lesde.l juicio; .notifi~ndo-se e,s'La sen
tencia a la (ondena-da Maria dIel Ar
gel Galloso, por medio de edictos que
.publiearán en la GACETA DE MADRID.

Así pOI' ~sta m~se~tencia, lo pro
nuncio, mamlo y fil'mo.-Frue-tuoso'
'Cid."
- . La anterior sentencia fué publicada
'y.lcída en el mismo día de su fecha.. Y
para su insercj.6n en la GACETA DE M.A
'lRID, y para que sirva de notillcación
1. la denunciada Maria del A.rg~l Ga
fpso, cuyo actual d{)micil1o o parade
Iodo la misma se i«norá., expido y
fh'Jno la presente cédula, con el visto
huenode S. S. y sellada con el del-Juz
gado.

Madrid. 10 de Diciembre de 1926.
El: Secretari-o, José Balle.ster.-Vi:;to
meno, el JU€Z, Fructuoso

o
CId.

Foi' la presente &El cita, llama y (}m
;lIaza a Fcl'.pe Mota Espa-das, domi
¡¡liado últimamente en la calle de la
,.Jr~númer() 42,pa.ra que dlentro del
término de segundo o día comparezca
ante este .Tuzga:dio municipal del distri
to del Centro, sito en la calle de Santa
Catalina. número 1,. principal, con el
fln d~ que ha~a efectiva laDlulta de
tre¡I!.t~ peselas que l.e ha: sido impues
ta en ju:.cio de fallas s~"1lido bajo
el número 2334 de orden del año 1925;
npercibido que de no verificarlo su
frirá el apremio personal correspon
-diente.

y para su inserci6n en, .l;l GACETA
DE MADRID, expido la presente, v,i.sada
llar S. S. . ,

Madrid, 14 de Diciembre de 1926.
El Secretario, .José' Ballester.-Vist.o
:bueno, el Juez, Fructuooo Cid.

Por la p"resente
o
se <lita, llama y em

plaza a Manuel Martínez Ontiv€ros, dlo
miciliado últimamente en la ca.lle SG
gov!oa, número· 29, p2ra que dentro d~l

térmiIl{l de segundo día cornpare.zea
ante este Juzgado munidpal d-el disLri
to del centro, sito en ].a calle -de Santa
Catalina. número 1, principal, con el
.fin de que ha~a efectiva la multa de
treinta pesetas que le ha sido impues
ta en jui.cio de falLas segui-do bajo
el número 75{) de orden d~l año 1926;
apercibido que d~ no verificarlo su
frirá el apremio personal corr-espon
diente.

y opara su inserción en la GACETA
DE M:AORID, expido la presente, v¡.sada
por S.S.

Madrid. 13 de Diciembre de 1926.
El Secretario, José, .BaHester.-Vist-o
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

Por la presente se <:ita; llama y em-;
pla:m a José Antonio Menéndez, domi~
l}iIiado últim.amente en la Costanilla
San Pedro, número 28, para que dentN
del término de segundo día comparezca:
ante este J"uzgado municipal dcl distri.,.
f.o del Centro, sito en la calle de Sanii
Catalina, número 1, principal, con e~
fin de que hasra efectiva la multa. de
treinta pesetas que le·ha sido .imp:.Ies"':
la en ju~io de faltas segui-do bajQ
el número 25{}3 de ordEl'n del año t 926;
a:pereibido que de no verificarlo su
frirá el apremio personal correspoll'"
diente. '"

- y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, expido la. presente, vioSadai
;por S. S.

Madrid, 11 de Dici.embre de 1926....:..
El secretario, José Ballester.'-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

.,\

Por la presente se cita, llama y em
plaza a .Pa'blo Lasslo, Qomiciliado úl
Hmamente en la (laUe del Desen~afio,

número 27, para que dentro del tér
mino deseguooo día compare:wa ante
este Ju~do municipal del distrito
del Centro, sito en la cane de Santa.
Catalina, número 1, principal, con el
:fin de que hal!a efectiva la multa de
treinta p~s~tas que le ha sido impues_
ta C? JU1CI0 de faltas seguidó bajo
el numero 2i60de orden del año i926~

aIJ.~rdbido que de no vdrificarlo su~
frmi el apremio personal correspon...
diente.

y para. su inserei6n en la GACETA
DE MADRID, expido la presente, vi,sada
por S. S.

Madrid. 14 de Diciembre de 1926.
"El Secretario, .Tosé Ballester.-Visto
,uell.Ó,'e1 Juez, Fructuoso Cid. --

Por la presente .se cita, llama. y em
plaza a rosé Moreno Gare-ía., domici
liado últimamente en la calle de la
Abada, número 12, para qu.e dentro del
término de segundo día. comparezca
ante este Juzgact:o munieipal del distri
to del Centro, sito en la calle de Santa
Catalina,. número 1, principal, con el
fin de que hw<:a efectiva. la mulLa de
treinta pese~s que le ha sido impues
ta en jui.cio de fallas seguido bajo
el número 2326 de orden del año 1926'
a:perciliido que de no verificarlo su~
frirá el apremio personal correspon
dienLé.

y para su inserción en la GACETA
DE MADR..ID, oe:q:ldo la presente, v4sada

l
por S. So . .

Madrid, 11 de Dicj.ell'lhre de 1926.
El Secretario, José Ballester.-.Visto
bueno, ?1 Ju~, Fr:uctuoso Clcl- _. - '0. V

Por la presente se -cita, llama y eaTI
plaza a Feliciano Gallardo Fernández,
domic!lliad"oO últimamente en la -calle
M€diooia Chi(la,. 12, para que dentro
del término de segundo día'comparezca:
ante este Juzgadlo lJIuni<lipal del distri
to del Centro, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1. p~incipal, con el
ñn de que haaa efectiva la multa dG
treinta p~s~tas qu~ le ha sido impués...
ta en JUlCIO de falLas seguido bajo
el número 965 de oruen del año 1926"
:l:P,ercibido .' que de no verificarlo su~
frml el apremio personal correspon:"
diente.

y pitI'a su inserei6n en la .GACETA
DE MADRID, e:qr.ido la presente, vi.sadá
por S. S. .

Madrid, 13 de Diciembre de 1926.--'-'
El Seoretario, José Ballester.-'Vis!.O
bue;n9, el Juez. Fz:uctuosoCid. . .
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